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VISTOS

Lo dispuesto en el i.nciso cuarto
de[ artícu]o ]' de ]a Constitución Po].Ética de ]a Repúb]ica de
Chi].e; en la Ley N' 20.500, Sobre Asoci.actores y Partí-ci.pad-ón
Ciudadana en la Gestión Pública; en la Ley N' 19.300, Sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; en la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admi.nistración del Estado,
cuyo texto refundi.do, coordinado y sistematizado fue fijado por el
D.F.L. N' 1/19.553. del Mi.misterio Secretaría General de la
Presidenci-a; en la Ley N' 20.285, sobre Acceso a la información
Pública y su Reglamento; el D.S. N' 23, de 2022. del Mi.nisterio
del Medio Ambiente. que nombra Subsecretario del Medio Ambiente;
la Resolución Exenta N' 601, de 2015, del Mi.misterio del Medí.o
Ambi.ente, que aprueba la Norma General de Participación Ci.udadana
del Mi.nisterio del medio Ambiente; en el Memorándum Electrónico
Gesta.ondoc N' 1998/2022, de 2022; la Resolución Exenta N' 328, de
2022, de la Subsecretaría del Medio Ambiente. que i.nstruye medí-das
extraordinarias para la visación de documentos; la Resolución N'
7, de 2019. de la Contraloría General de la Repúbli-ca. que fija
normas sobre exenci.ón de trámite de toma de razón, y

CONSIDERANDO

1) Que. de acuerdo con lo
establecí.do en el artículo 69 de la Ley N' 19.300 sobre Bases
Generales del Medio Ambiente y sus modifi.caci.ones, el ministerio
del Medio Ambi.ente es la Secretaría de Estado encargada de
colaborar con el Presidente de la Repúbli.ca en el diseño y
aplicaci.ón de políticas, planes y programas en maten.a ambi.ental,
así como en la protección y conservación de la diversidad
biológica y de los recursos naturales renovables e hídri.cos,
promovi-endo el desarrollo sustentable. la integridad de la
políti-ca ambiental y su regulaci.ón normativa, sin perjulci.o de las
competencias que correspondan a otros organismos de la
Administración del Estado

2) Que, asimismo, el literal x)
del artículo 70 de la Ley N' 19.300, establece que el Ministerio
del Medio Ambiente podrá crear y presi-dir comi.tés y subcomités
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operativos formados por representantes de los ministerios,
servicios y demás organismos competentes para el estudio, consulta
análisis, comunicación y coordinación en determinadas maten.as
relativas al medio ambiente

3) Que. el artículo 69 de la Ley
20.500, establece que el Estado reconoce a las personas el derecho
a participar en sus políti-cas, planes, programas y acciones.

4) Que. por Resolución Exenta N'
1270, de'.2QI'5, de este Ministerio, se autorizó a los Jefes de
División la formación de comités y/o consejos integrados por
personas naturales y/o jurídicas que tendrán por objetó.vo
colaborar mediante el conocimiento o experiencia de sus
integrantes en el desarrollo de temas ambientales específicos.

5) Que, existe la necesidad a
nivel nacional de fortalecer la coordinación entre instituci.ones
académicas, Municipalidades y Sociedad Civil para la resolución de
problemas locales en materia ambi.ental

6) Que, en ese contexto, medí-ante
Resoluci.Ón Exenta N' 1359, de 2020, de esta Cartera de Estado, se
constituye el "Comité Nodo para el fortalecimiento de la
Gobernanza nabi.ental Local - NOGAL", establecí.endo en ese mi.smo

acto, su objetivo, fund.ones, integración y lineamientos de
funcionamiento.

7) Que. medí.ante Memorándum N'
66/2022. de 2022. la División de Educaci.ón Ambiental y
Partí-cipación Ci.udadana, solicitó actualizar la nómina de
i.ntegrantes del Comité en estudio, acompañando los antecedentes
respectivos, en razón del procedimi-endo de incorporación
establecido en el artículo 6' de la Resolución Exenta N' 1359, de
2020, antes individualizada.

8) Que, en ese orden de ideas,
resulta menester la dictación del sigue.ente acto administrativo.

RESUELVO

1) MOniPiQUESn el artículo 3 ,
del Título 11, de la Resolución Exenta N' 1359, de 2020, del
Ministeri.o del Medio Ambiente. que constituye el "Comité Nodo para
el fortalecimiento de la Gobernanza Ambi.ental Local NOGAL",

aprobando el ingreso y salida de las siguientes ente.dades:

A) INGRESOS
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H                
l Academia Universidad de Chile - Facultad de

Cieno.as Agronómi.cas - Caz'reu
Ingeniería en Recursos Naturales



B) SALIDAS

2) ESTABLÉCESE como vigente, la
siguiente i.ntegración del "Comité Nodo para el fortalecimiento de
la Gobernanza Ambiental Local -- NOGAL

3

    Renovables
2 Ac ademia Uni.versidad Austral de Chile Facultad

de Cieno.as
3 Academia Universo.dad Católica del Maule -

Facultad Cieno.as Bási.cas
4 Academia Universo.dad de Concepción - Facultad de

Cieno.as Mnbientales - Carrera
lngeniería Ambiental

5 Academia Universo.dad Católi.ca de Temuco -

Facultad de Ingeri-eri.a
6 Organo.zaczones

Ciudadanos
Fundación Araucanía Verde

       
l Públj.co Asociaci.ón de

Municipalidades de
Chile

NO partí-apa del
Comité durante el

2021

2 Organo.zao.ones
Ciudadanos

ONG CHAS Chile No partio.pa del
Comité durante el

2021

3 Públj.co asociación municipal
para la

Sustentabilidad
Ambiental

No patti-apa del
Comité durante el

2021

    Hell #iBOÜBl+#&a)ll q'

l Academia Universidad de la Frontera - Ingeniería
Civil Ambiental

2 Academi.a Universo.dad de Chile - Facultad de
Ci.end.as Veteri.nari.as y Pecuari.as - Centro

de Gestión Ambiental y Biodiversidad
3 Academia Universidad de Chi.le - Insti.Luto de

Asuntos Públicos
4 Academia Universidad de Santiago de Chile -

Vicerrectoría de Vinculaci.ón con el Medio
5 Academi.a Pontificia Universidad Católica de Chi.le -

Puentes UC

6 Ac ademia Universidad Autónoma - Instituto Chileno
de Estudios juni.ci.pales

7 Ac ademia Universo.dad Academi.a de Humanismo

Cristiano - Núcleo de Investigación y
Docena-a en Ambiente y Soo-edad

8 Academi.a Uni.versidad de Taka - Direcci.ón de
Vinculación

9 Público Mi.ni.stella del Medio Ambi.ente - División



nNOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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PROANO UGALDE

SUBSECRETARIO DEL }CEDIO AbIBIENTE

LDP/RCD/RVB/ETT

Distri.bud.ón:
Gabe.nete Subsecretari.o del Medí.o nabi.ente
Archivo Di.vi.si.ón de Educaci.ón nabi.ental y Patti.cipaci.ón Ci.udadana
Archi.vo Di.vi.si.ón Jurídi.ca
Ofi.ci.na de Partes

    de Educación Ambiental y Participación
Ci.udadana - Departamento de Gestión

Ambi.enta]. Local
10 Público Asociaci.ón Chilena de Municipalidades -

Comi.sión Desarrollo Sustentable y Medio
Ambiente

11 Organizaciones
Ciudadanas Fundación Ciencia Ciudadana

12 Academia Universidad de Chile - Facultad de
Ciencias Agronómicas -- Carrera

Ingeniería en Recursos Naturales
Renovables

13 Academia Universidad Austral de Chi.le Facultad de
Ciencias

14 Ac ademi. a Universo.dad Católi.ca del Maule -- Facultad
Cieno,as Bási.cas

15 Academia Uni.verdi.dad de Concepción - Facultad de

Ciencias Ambientales - Carrera Ingeniería
Ambiental

16 Academi.a Universidad Católi.ca de Temuco - Facultad
de Ingeniería

17 Organizaciones
Ci.udadanas

Fundación Araucanía Verde


